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Para efectos del presente Convenio Marco de cooperación, y para el caso de mencionar 

conjuntamente a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO se 

les denominará LAS PARTES. 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

LA UNAB, es una comunidad académica y científica orientada a la investigación y a la enseñanza, 

que brinda una formación humanística, científica, tecnológica, y con responsabilidad social, con 

clara conciencia de nuestra región y del país como realidad. Está integrada por personal docente, 

no docente, estudiantes y graduados. La UNAB conmemora su aniversario institucional el 06 de 

julio de cada año. La UNAB, se rige por la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria 

N°30220, Estatuto, Reglamento General y demás documentos normativos institucionales. 

La UDENAR, es una institución de educación superior, creada mediante Decreto 049 del 7 de 

noviembre de 1904, promulgado por el primer gobernador del Departamento de Nariño, don 

Julián Bucheli Ayerbe, entidad organizada como ente universitario autónomo, de carácter 

público del orden departamental, con régimen especial, gobierno propio, capacidad para 

organizarse, designar sus propias autoridades, dictar sus normas y reglamentos de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente y respetuosa de sus principios; cuenta con patrimonio 

propio y rentas provenientes de aportes de la Nación, el Departamento de Nariño, los municipios 

del Departamento de Nariño y otras fuentes. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

PARA LA UNAB 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL No. REI - 259411 CELEBRADO 

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

Conste por el presente documento, el Convenio Marco Interinstitucional que celebran de una 

parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA, con RUC N° 20542068281, debidamente 

representado por la Dra. CECILIA HAYDEE EUFEMIA ALIAGA HERRERA, identificada con DNI N° 

07305263, en calidad de Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 

Barranca, designada mediante Resolución Viceministerial N° 158-2023-MINEDU, facultada para 

firmar convenios nacionales e internacionales mediante Resolución de Comisión Organizadora 

N° 1069-2023-UNAB, con domicilio legal en Av. Toribio de Luzuriaga N° 376, Mz. J, Urbanización 

La Florida, Distrito Barranca, Provincia Barranca, Región Lima, a quien en adelante se le 

denominará LA UNAB; y, de la otra parte , la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, identificada con Nit. 

800.118.954-1, debidamente representada por la Dra. MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI, 

identificada con cédula de ciudadanía 30.738.251 expedida en Pasto, que actúa en su condición 

de Rectora, según lo dispuesto en Resolución N° 010 del 24 de octubre de 2024, del Consejo 

Superior de la Universidad de Nariño y facultada según lo establecido en el numeral 29 del 

artículo 26 del Acuerdo 080 de 2019 - Estatuto General de la Universidad de Nariño, emanado 

del Consejo Superior Universitario, para suscribir y celebrar directamente los actos, convenios y 

contratos que celebra la Universidad de Nariño, institución pública de educación superior, 

creada mediante Decreto núm. 049 del 7 de noviembre de 1904 expedido por el gobernador de 

Nariño, con domicilio en la Ciudad de San Juan de Pasto (Colombia), en la Ciudadela Universitaria 

Torobajo, calle 18, núm. 50 – 02 Bloque Administrativo; quien, para efectos de este acuerdo, se 

denominará la UDENAR, en los términos y condiciones siguientes: 
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• Constitución Política del Perú. 

• Ley No 30220: Ley Universitaria. 

• Ley No 29553: Ley de Creación de la Universidad Nacional de Barranca. 

• Resolución Viceministerial N° 158-2023-MINEDU. 

• Resolución de Comisión Organizadora N° 1069-2023-UNAB. 

• Estatuto de la Universidad Nacional de Barranca 

• Reglamento General de la Universidad Nacional de Barranca. 

PARA LA UDENAR 

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior y demás 

normas concordantes. 

• Estatuto General de la Universidad de Nariño. 
 

 
CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco de Cooperación tiene por objeto establecer lineamientos de 

colaboración y cooperación entre LAS PARTES, a fin de promover la investigación científica, 

tecnológica y el ejercicio de ciudadanía participativa de la comunidad estudiantil, así como 

acciones de interés común entre LAS PARTES, con la finalidad del fortalecimiento institucional. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

LAS PARTES, acuerdan las siguientes obligaciones para dar cumplimiento al presente convenio 

Marco de Cooperación: 

a) Ambas partes, en coordinación, colaboración y consenso, se comprometen a realizar 

todas las actividades necesarias con la finalidad de lograr el objetivo del presente 

Convenio Marco. 

b) Propiciar la participación en proyectos y programas de investigación conjuntos y 

desarrollo bilateral. 

c) Realización conjunta de actividades académicas, de extensión y de fortalecimiento de 

capacidades. 

d) Fomentar la movilidad e intercambio de estudiantes y docentes para participar en 

pasantías, programas formativos, actividades de formación, docencia e investigación 

que contribuyan al desarrollo académico y científico de ambas instituciones 

e) Otras que sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades de las 

partes y dentro de las actividades que constituyan el objeto del presente Convenio 

Marco. 

f) Facilitar el acceso compartido a recursos y facilidades institucionales, tales como 

laboratorios, bibliotecas, bases de datos y otras infraestructuras académicas, en 

beneficio de ambas partes. 

Parágrafo uno: La ejecución de las presentes líneas de acción o colaboración deberán ser 

reglamentadas previamente a través de los correspondientes convenios específicos 
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CLÁUSULA QUINTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 

Los programas, proyectos y actividades que se decidan desarrollar en el presente Convenio 

Marco, deberán ser acordados a través de Convenios Específicos que, en cada caso, serán 

suscritos por separado; debiendo precisar la finalidad, descripción, objetivos y obligaciones de 

LAS PARTES, los procedimientos y lineamientos generales para la ejecución de los mismos, así 

como los aspectos técnicos y financieros correspondientes, previa evaluación de la viabilidad 

correspondiente. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN DEL CONVENIO 

Para el logro de los objetivos del presente Convenio Marco de cooperación y las coordinaciones 

que fueren necesarias para su seguimiento, monitoreo, supervisión, evaluación y requerimiento 

de información. LAS PARTES designan como Coordinadores Interinstitucionales a los siguientes 

funcionarios o quien haga sus veces en el cargo: 

Por LA UNAB: Designa como coordinador a 

• Mg. Santos Ricardo Celis Rojas 
Director de la Oficina de Cooperación Interinstitucional 

Por LA UDENAR: Designa como coordenadora a: 

• 𝑫𝒓𝒂. 𝑨𝒅𝒓𝒊𝒂𝒏𝒂 𝑬𝒓𝒂𝒛𝒐 𝑹𝒖𝒊𝒛 
Directora de Relaciones Internacionales 

En caso LAS PARTES decidan variar o sustituir a sus coordinadores, la nueva designación deberá 

realizarse mediante comunicación escrita en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL FINANCIAMIENTO 

Los compromisos asumidos a través del presente Convenio Marco de Cooperación no generarán 

ningún tipo de obligación financiera para LAS PARTES. En los Convenios Específicos a que se 

refiera la cláusula quinta del presente Convenio Marco, se precisará, en cada uno de ellos, los 

mecanismos para el financiamiento de las actividades, los cuales estarán supeditados a la 

disponibilidad presupuestal de las instituciones cooperantes. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

LAS PARTES podrán introducir de mutuo acuerdo, modificaciones al presente Convenio Marco 

de cooperación mediante adenda, como resultado de las evaluaciones periódicas que realicen 

las áreas competentes durante el tiempo de su vigencia. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco de cooperación tendrá vigencia de cuatro (04) años, contados a 

partir de la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado previo acuerdo de LAS PARTES. Para 

tal efecto, se cursará comunicación escrita con treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha 

de su vencimiento. 
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CLAUSULA DÉCIMA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

 
Las PARTES declaran que en la ejecución o cumplimiento del objeto del presente convenio se 

obligan a conducirse con honestidad, probidad, veracidad e integridad; sobre todo, a no cometer 

faltas administrativas y actos ilegales asociados a delitos de corrupción, adoptando mecanismos 

o medidas convenientes a fin de prevenir la posible comisión de actos de corrupción y/o 

cualquier acto vinculado con el mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA CONFIDENCIALIDAD Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

a) DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL: 

• LAS PARTES se comprometen a respetar los derechos de propiedad intelectual 

de cada cual, así como los correspondientes a terceros, respecto de la 

producción desarrollada y utilizada en el marco del presente convenio. 

• LAS PARTES reconocerán los nombres de las personas que participen en el 

desarrollo de las referidas producciones. 

• LAS PARTES acuerdan que podrán realizar cualquier tipo de obra o publicación 

en el marco del presente convenio y en general utilizar el conocimiento 

adquirido en el mismo para fines académicos y de investigación. 

• LAS PARTES se comprometen hacer explícito el nombre y logo de sus 

instituciones en los productos (página web, redes sociales, reportes y similares 

que se originen de este convenio, previa coordinación respecto de la aplicación 

del logo y respetando los lineamientos de imagen institucional de cada parte. 

• LAS PARTES se comprometen a aplicar las medidas de seguridad de la 

información necesarias para proteger la información de forma razonable de 

acuerdo a la naturaleza y riesgo de la información conforme a los parámetros 

del presente Convenio Marco de cooperación. 

 
b) PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
Para la correcta aplicación del presente Convenio de cooperación, LAS PARTES podrán 

tener acceso a datos de carácter personal protegidos por la Ley N° 29733 – Ley de 

protección de datos personales y por la Ley estatutaria 1581 de 2012, por lo que se 

comprometen a efectuar el uso, tratamiento debido y adecuado de los mismos, que será 

acorde a las actuaciones que resulten necesarias para el correcto cumplimiento de lo 

estipulado en el presente Convenio Marco, según instrucciones facilitadas en cada 

momento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

De considerarlo permitente cualquiera de LAS PARTES podrá dar por concluido el convenio 

antes de la finalización de su vigencia, por las siguientes causales: 
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a) POR INCUMPLIMIENTO: El presente Convenio Marco de cooperación podrá ser resuelto 

por incumplimiento de los compromisos asumidos por LAS PARTES, bajo las siguientes 

reglas: 

• La parte afectada requerirá a la otra parte el cumplimiento de su obligación 

• En caso de que, transcurrido un plazo hasta quince (15) días hábiles, persistiera 

el incumplimiento, la parte requirente podrá resolver el presente Convenio de 

Cooperación. 

• La resolución del Convenio de cooperación se formalizará a través de la 

recepción de la comunicación escrita respectiva. 

 
b) POR CAUSA NO IMPUTABLE: El presente Convenio Marco de cooperación podrá ser 

resuelto por causa derivada de caso fortuito o fuerza mayor, hecho determinante de 

tercero o cualquier otra causa no imputable, que impida la ejecución de las obligaciones 

pactadas. 

c) POR MUTUO ACUERDO: El presente Convenio Marco de cooperación podrá ser resuelto 

de mutuo acuerdo entre LAS PARTES, lo que regirá a partir de la fecha que estas definan 

en documento suscrito. 

La decisión de resolución anticipada no libera a LAS PARTES de los compromisos asumidos 

previamente, ni impedirá la continuación o culminación de actividades iniciadas o que 

estuviesen desarrollándose como resultado de la ejecución del presente Convenio Marco de 

Cooperación. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Los posibles conflictos o divergencias que se presenten por la interpretación y/o ejecución del 

presente Convenio de cooperación, serán resueltos de común acuerdo de LAS PARTES, siguiendo 

las reglas de la buena fe y común intención de LAS PARTES comprometiéndose a brindar sus 

mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa. 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

“LAS PARTES” declaran con la firma de este convenio, que no se hallan incursas en causales de 

inhabilidad e incompatibilidad para la celebración de este convenio. 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE LAVADO DE 

ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO - SARLAFT 

Las partes se obligan a cumplir en el desarrollo del presente convenio y de sus convenios 

específicos con las normas colombianas e internacionales vigentes en materia de lavado de 

activos y financiación del terrorismo soborno, soborno transnacional, o cualquier otra legislación 

que le sea aplicable, así como a implementar los mecanismos tendientes a detectar operaciones 

sospechosas y en general abstenerse a realizar cualquier conducta que sea considerada o pueda 

ser considerada, una actividad dirigida a lavar activos o financiar actividades terroristas o que 

sea ilícita. Las partes, declaran que ni su patrimonio, ni los bienes o elementos con los que se 

ejecuta la presente relación o aquella a consagrarse en los convenios específicos son producto 

de actividades ilícitas, ni están destinados para cualquier actividad ilícita. En el evento que una 

de las instituciones o sus empleados o alguno de sus socios, hagan parte de la lista OFAC (Office 
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Of Foreign Assets Control) o lista Clinton, u otra de igual o similar naturaleza, de carácter 

nacional o internacional, o haya(n) sido sentenciado judicialmente por cualquier delito, serán 

responsable por los daños y perjuicios que dicho reporte o sentencia ocasione a las demás 

partes. Adicionalmente, podrá darse por terminado unilateralmente el presente convenio en 

cualquier momento respecto de la parte implicada, por configurarse una causal objetiva de 

terminación del mismo. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN: 

El presente convenio se liquidará de común acuerdo por LAS PARTES convenientes dentro de los 

seis (06) meses siguientes a la finalización del término de ejecución pactado. En el acta de 

liquidación constaran los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para 

poner fin a las diferencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Los supervisores 

presentarán la totalidad de los soportes que amparen la liquidación del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: RATIFICACIÓN 

Estando LAS PARTES conformes con el contenido de las obligaciones indicadas en el presente 

Convenio Marco, lo suscriben por duplicado en señal de conformidad los ....................... días del 

mes de .................... del 2025. 
 
 
 
 

 
 

 

DRA. CECILIA HAYDEE EUFEMIA ALIAGA HERRERA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA 

DRA. MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI 

RECTORA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
 
 

 
____________________________________________________________ 

DRA. ADRIANA ERAZO RUIZ 

DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

Udenar
Sello

Udenar
Texto tecleado
se firma el 5 de mayo de 2025
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